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Dado en Caracas á 23 de abril de 1S53, 
año 2-1 de la ley y 43 ele la Indcpenden
cia.-El Presidente del Senado. Yícior J. 
Diez.-El Presidente de la éámara de 
Representantes, Francisco Oriacli.-El 
Secretario Suplente del Senado, R. Ira
ztibal- El Secretario de la Cám.u·a ele 
Representantes, J. Padilla. 

Caracas, abril 2S de 1S53, año 24 ele 
la._ Ley y 4-3 de la Indepenuencia.-Eje
cútese.~. G. Mo11agas.-Por S. E·-El 
Secretru-io de Estado en los Despachos 
del Interior, Justicia y R-Olacioncs Exte
riores, ,S'imó11 Plmws. 

849 
LEY de 2S de abril <U? 1S53, haciemfo m

rias co11cesio11es <Ífai:or de la ind11slria
peetwria. 
El Senado y Cámara de Representantes 

de la República de Venezuela reunidos 
en Congreso, considerando: 1° que la. 
industria pecuaria, siendo uno de los ra
mos important.es de nuestra riqueza. na
cional, necesita para su mayor desarrollo 
todas--las franquicias y protección que 
reclama su actual estado, y 2° que el 
amnento progresi,,o de las crías de gana
do, exige su libre exportación, para 
buscar en otros mercados el consumo de 
tan importante produción: y por consi
gttiente el ingreso de gráncles capitales 
que amnen_tarán la prosperidad y dicha 
de la República, decretan: 

_.\.rt .. 1° Desde la. publicación de esta 
ley no se cobrará derecho al!!lmo na
cional UÍ municipal por el ganado YaCU

no, carne salada, sebo, gras1, queso, 
cueros, astas, cerda, y las preparaciones 
que se hagan de la misma gr:isa y se 
exp<>rten para el extranjero, por cual
qmcr puerto habilitado de la Repúbli
ca. 

A.rt. 2'> Las matanzas que se esta
blezcan para fa ex¡)()rtación de que se 
habla en el artícu o anterior, en los 
mismos puertos habilitados cPrca ele ciu
<lades ó parroquias, pagarán el derecho 
de consumo por las reses que benefi
cien, el cual será dcn1clto al present~'lr 
el int-eresado en la respectiva. .A.dminis
tr,wión ele Rentas municipales, la 
cert.ifü:ación de la. Aduana. por donde se 
haya hecho la. exportación, reputúudo
se como equivalcuic de nna, re~, cinco 
arrobas <le t.1sajo sin hueso, ó quince 
arrobas de carne con- hueso en salmue
ra. 

§ 1° No se pagará el der.!cho ele con
sumo por las reses que se beneficien 
para la export,ación en cualquier lugar 
de las costas del mar ó {i orillas ele los 
lagos ó ríos·na.veg3blc.s qm· disten de las 
ciudades, villas 6~pur1-cqu;,l.;:, por !o me
nos ocho leguas por tic·ITa y quince por 
agua. 

§ 2° Los especuladores en carne para 
la exportación, en vez de pagar los de
rechos municipales de que habla este 
artículo, podr-án presentar una fianza que 
no exceda. de mil pesos á satisfacción 
del respectivo Administrador, para res
ponder con ella ele cualquier perjuicio 
que puedan recibir las rentas ele su 
maneJo: debiendo comprobarse ante el 
.Administrador cada tres meses el núme
ro de reses exportadas con la certificación 
de que habla este artículo. 

§ 3° Se prohibe el e;:tablecimil•nto de 
matanzas á una distancia menor de 2 
lllÍllas de una población cualquiera, c.m 
lugares que no estén á las orillas del 
mar, de. un lago 6 ele un río navegable; 
no pudiendo t.unpoco establecerse ma
tanzas en lugares cuyos vientos bailen 
directamente ti una población. 

Art: .. 3° En clase de prima para indem
nizar el costo de la sal quese invier
ta en el beneficio de la came, se abona
rán al acto de la exportación al inte
resado, nueve centavos macuquinos ó 
sencillos ¡)()r cada aIToba ele ta.sajo sin 
hueso, tres centavos por cada arroba. de 
carne con hueso que cobrará cu la Adua
na por donde se ha,,,cra la exportación. 

§ único. Tanto para el pago de la pri
ma expresada en este artículo, como pam 
expedir la certificación de que habla el 
artículo 2° quedará constancia en la res
pectiva Aduana, del nombre <le la per
sona que hace la exportación, el del bu
que y el de su capitáu . 

. Art. 4° El especulador en la exporta
ción del tasajo, que se le pruebe la vent.t 
de carne fresca ó salada en los est.1bleci
mientos destinados al objeto, pagará por 
cada vez que lo baga una multa de cien 
pesos en beneficio de las Rentas nmnici
pales. 

A.rt. 5° El Poder Ejecutivo dispondrá 
que la presente le-y sea t-raducicfa á los 
diferentes illiomas de las naciones quc 
frecuentan nuestros puertos; y publicada 
en los ruá.s acreditados pertóclicos t·x
tranjeros, reglament.í.ndola de la ma11<·m 
que sea más conveniente para su mejor 
éxito. 
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Dada en Caracas á 20 de abril de 
18-53, año 24 de la Ley y 43 de la. Inde
pendencia.-El Presidenteclel Senado, Rai-
1111111do A.11d11eza.-El P~·esidente de la Cá
mara de Representant-es, Francisco Oriach 
El Secretario Suplent-e del Senado, R. 
Irauíbal-El Secretario de la Cámara- de 
Represent-antes, J. Padilla. 

Caracas, abril 2-8 de 1853, año 24 de la 
Ley y 43 de la lndependencia.-Ejecú
tese.-J. G. Jlfo11aqas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Pe,lro Oarlos Gellineau-. 

850 

LEY de 29 de abril de 1853, fijm1do los 
gastos ,P_iíblicos para el aiio económico de 
1S53a 1854. 

El Senado v Cámara de Representantes 
de la Repúbfica de Venezuela reunidos 
en Congreso, decretan: 

Art. 1° Se asigna para gastos públi
cos del año económico de 1S53 á 1S54. la 
canl;idad de tres millones quinientos ·cin
cuenta y un mil ciento cuarenta pesos, 
ochenta y seis ceuta.,·os. 

§ I •. 

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR. 

PODER LE-GlSLATITO 

O<Í-m-ara del Senado 

Un secretario per
manente con ciento 
cincuenta p e s o s 
mensuales por tres 
meses de sesiones ,
setenta y cinco eñ 
los de receso. . . . . . 1.200, 

Un oficial mayor 
permanente c o u 
cien- pesos men
suales por tres 
meses ,- .50 en los 
de receso. . . . . . . . . soo, 

Dos oficiales con 
cincuenta pesos por 
tres meses. . . . . . . . 300, 

Un portero con 
600 pesos al año 
con obfümeióñ de 
asistir la 'Secretaría 
del Despacho da-

Van ........ . 2.300, 

Vienen 

rante el receso del 
Congreso ......... . 

Gastos de escri
torio á 25 pesos 
mensuales ....... . 

Gastos de alum
brado en tres me-
ses ............. . 

Un sirviente por 
tres meses ....... . 

Al mismo sirncn
te 12 pesos mensua
les durante el rece
so. con obfüración 
dé habitar en ~la ca
sa del ConQTeso pa
ra ciúdarla, asearla 
y dar cuenta á los 
secretarios de las 
Cámaras, de las no
,cdades que ocu-
rran ............. . 

Un taquígrafo 
con 375 pesos men
suales durante las 
sesiones ......... . 

Camara de Rr1we
se11tm1tes 

Por los mismos 
empleados, suclcos 
y gastos que la del 
Senado .......... . 

Un taquígrafo 
con 375 pesos mrn
suales durante fas 
sesiones ......... . 

Viático y dietas de 
,Senadores y 

Represe11la11tes. 

Para viático y 
dietas de 32 Sena
dores con arre~lo 
al decreto de 23 ~ de 
Abril de 1846 y 
setenta y dos Re-
presetantes ...... . 

Para cubrir la di 
ferencia- que pueda. 
resultar en los indi
,iduos que residan 
fuera de las capita-

Van ........ . 

2.300, 

600, 

-75, 

50, 

4
" ·-, 3.070, 

lOS, 

1.125, 

0.0í0, 

1.12;;, 

100.000, 

10S.498, 
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